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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 

 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Precisiones del Informe Técnico N° 000146-2020-SERVIR/GPGSC 
 
Referencia  : Oficio N° 000176-2020-CG/GRLIB 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, la Gerente Regional de Control de La Libertad de la 
Contraloría General de la República solicita a SERVIR aclaración respecto del contenido del 
Informe Técnico N° 000146-2020-SERVIR-GPGSC, referido a la viabilidad del pago dispuesto por 
un acuerdo de concejo municipal, de la bonificación diferencial mensual por desempeño de 
cargo de responsabilidad directiva a un servidor contratado permanente sujeto al régimen del 
Decreto Legislativo N° 276. 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, implementa 

y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que como parte de 
sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva 
previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o 
específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

 
2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR -a 

través de una opinión técnica- emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por ello 
el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Sobre la consulta planteada 

 
2.4 En principio, nos remitimos a lo expuesto en el Informe Técnico N° 000146-2020-SERVIR-GPGSC, 

en el que se concluyó -entre otros- que las entidades de la administración pública deberán 
observar respecto a sus acciones sobre gastos en ingresos de personal, la normativa 
presupuestaria, siendo que las leyes de presupuesto desde el 2006 hasta la actualidad, prohíben 
a las entidades de los tres niveles de gobierno, el reajuste o incremento de remuneraciones, 
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cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad, mecanismo y fuente de financiamiento; caso 
contrario, cualquier decisión que vulnere o afecte dichas normas presupuestales imperativas es 
nulo. 
 

2.5 En cuanto al otorgamiento de la bonificación diferencial a servidores contratados bajo el 
régimen del Decreto Legislativo N° 276, nos remitimos a lo señalado en el Informe Técnico N° 
1066-2019-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), cuyo contenido ratificamos y 
recomendamos revisar para mayor detalle, el cual concluyó lo siguiente:  

 
“3.1  Los servidores contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276 no son 

acreedores a los beneficios y bonificaciones contempladas en el Decreto Legislativo 
N° 276. 
(…) 
 

3.3 La bonificación diferencial tiene por objeto compensar al servidor de carrera por el 
desempeño de un cargo que implique responsabilidad directiva, conforme a lo 
establecido en el literal a) del artículo 53 del Decreto Legislativo N° 276. 

 
3.4 En el régimen del Decreto Legislativo N° 276, no corresponde otorgar la bonificación 

diferencial por el ejercicio de un cargo que implique responsabilidad directiva a los 
servidores contratados, toda vez que la remuneración de dichos servidores no 
conlleva el pago de bonificación de ningún tipo.” 

 
III. Conclusiones 
 

SERVIR ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre la bonificación diferencial a servidores 
contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276, en el Informe Técnico N° 1066-2019-
SERVIR/GPGSC, disponible en: www.servir.gob.pe, al cual nos remitimos y ratificamos en todos 
sus extremos. 
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